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• La atención integral de las personas infectadas con 
Trypanosoma cruzi y la notificación de los casos re-
quiere procedimientos a ser implementados en di-
ferentes regiones del mundo (América, Europa, Asia 
y Oceanía). Estos procedimientos cobran relevancia 
en la Región del Gran Chaco suramericano por la 
prevalencia de personas infectadas.

• Existe consenso que la mayoría de estos pacientes 
deben ser atendidos en el primer nivel de atención. 
El mismo deberá contar con recurso humano capaci-
tado, tecnología acorde (ej. electrocardiógrafo), y un 
sistema de referencia y contrarreferencia disponible 
para atender pacientes que requieran una eventual 
derivación.

• Se recomienda que el abordaje debe ser familiar, a 
partir de un caso índice.

• Se entiende que las acciones de tratamiento etioló-
gico son consideradas acciones que contribuyen al 

Breve nota del Editor:

Hemos recibido los «Lineamientos básicos del tratamiento etiológico de la enfermedad de Chagas» y me ha pa-
recido oportuno divulgarlos a nuestros lectores.

control y eliminación de la enfermedad de Chagas 
como problema de Salud Pública.

• Hasta la actualidad se dispone de dos medicamen-
tos aprobados y reconocidos como tripanocidas 
por los países y la OPS-OMS en sus documentos 
técnicos: benznidazol y nifurtimox. Existen en el 
mundo sólo tres productores: en Argentina (Priva-
do Nacional) y en Brasil (Estatal) para el benznida-
zol y en El Salvador (Privado Multinacional) para el 
nifurtimox.

• La investigación preclínica y clínica han demos-
trado beneficios del tratamiento etiológico con 
diferentes niveles de evidencia y fuerzas de re-
comendación. El efecto esperado es curar la in-
fección, prevenir la morbimortalidad y prevenir la 
transmisión vertical.

• El tratamiento etiológico es efectivo en los tres 
niveles de prevención: primaria, secundaria y ter-
ciaria (ver definiciones en anexo).

• Según las evidencias disponibles, la presencia del 
parásito es determinante en la evolución del daño 
tisular de la enfermedad crónica, lo que funda-
menta el valor del tratamiento tripanocida para 
modificar la evolución de la enfermedad.
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• Según los niveles de evidencia y fuerza de recomen-
dación (ver definiciones en anexo) se proponen las 
siguientes indicaciones:

— Fase aguda: transmisión vectorial (A I), transmi-
sión congénita (A II).

— Fase crónica temprana (niños y jóvenes) (A I).
— Fase crónica tardía (adultos con infección sin pa-

tología demostrada1 (B II), y con patología de-
mostrada2 (C II))

— Reactivaciones en pacientes inmunocomprometidos 
(HIV/SIDA, trasplantados, otros) (B IIb).

• La mejor oportunidad de diagnóstico y tratamiento 
tripanocida es la edad pediátrica, ya que implica el 
mayor impacto de beneficio para el paciente y evita 
la progresión hacia la enfermedad crónica.

• El tratamiento tripanocida en mujeres embarazadas 
está contraindicado, hasta la fecha, con las drogas ac-
tualmente disponibles debido a la falta de evidencias 
sobre potenciales efectos nocivos para el feto (E III).

• Actualmente los niveles de evidencia y fuerza de re-
comendación han aumentado en relación al efecto 
tripanocida de los fármacos. El tratamiento en mu-
jeres en edad fértil ha demostrado la eficacia en la 
interrupción de la transmisión vertical. El efecto en 
la prevención de la morbimortalidad en la fase cróni-
ca, tiene menor nivel de evidencia. Este ítem se está 
evaluando con estudios clínicos controlados.

• Se recomienda brindar una adecuada información an-
tes de indicar tripanocidas, así como realizar controles 
periódicos y sostenidos durante el tratamiento a fin 
de optimizar la adherencia y seguridad del mismo.

• La seguridad se basa en la necesidad de monitorear 
los efectos adversos. Estos pueden ser leves, mo-
derados o graves (menos frecuentes), y deben ser 
detectados por seguimiento clínico y exámenes de 
laboratorio. Un adecuado monitoreo permite el 
cumplimento de los esquemas de tratamiento reco-
mendados cercano al 80%.

• Dado el incremento en la prescripción del trata-
miento tripanocida, es importante la capacitación de 
los efectores de salud para garantizar la seguridad, 
adherencia y una activa farmacovigilancia.

• Que se cumpla la correcta accesibilidad a la atención 
dependerá también de:

— Gestionar en el sistema de salud asistencial la 
atención integral de las personas infectadas.

— Garantizar la disponibilidad de acceso al diagnós-
tico con control de calidad.

— Garantizar la disposición de los insumos (reac-
tivos de diagnóstico, medicamentos, etcétera), 
priorizar y facilitar la distribución para el acceso 
en el primer nivel de atención.

— Promover la formación y funcionamiento de re-
des de atención eficientes.

— Promover la disponibilidad de formulaciones pe-
diátricas de los tripanocidas.

— Una vez establecidas las capacidades para pres-
tar el servicio de atención, se deben estable-
cer programas de información y comunicación 
social dirigidos a la comunidad que estimulen 
la consulta ante la sospecha de haber estado 
expuesto a factores de riesgo (contacto con 
triatominos, familiares/madre infectada pro-
venientes del área endémica, antecedentes de 
transfusiones, usuario de drogas inyectables, 
etcétera).

— Se considera pertinente establecer programas 
de búsqueda activa, de acuerdo al escenario 
epidemiológico y a la capacidad instalada de 
atención.

 1 = Equivale a crónico asintomático o crónico 
inaparente.

 2 = Equivale a crónico sintomático.

• Cuando corresponda, los sistemas de salud deben 
organizarse para implementar la atención de los pa-
cientes infectados y el tratamiento etiológico asociado 
con acciones de control vinculadas al vector tanto en 
la infestación domiciliaria como la transmisión oral en 
las áreas de riesgo.

La adecuada atención de las personas infectadas con 
Trypanosoma cruzi, se considera una acción estratégica 
esencial para el control integral de la enfermedad de 
Chagas, dirigida hacia su objetivo final de eliminación 
como problema de Salud Pública.
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